
BOLETÍN OFICIAL EXTRAORDINA 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N , 

C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA 9 D E E N E R O DE 1897. 

GOBIKENO DE PROVINCIA 

(Gaceta del día tí de Enero) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REAL DECRETO 

A fin de dar el debido c u m p l i 
miento á las disposiciones de los ca 
p í tu los 4.° y 13 de la ley de Reola-
tamiento y Reemplazo del Ejérc i to , 
y de los 2." y 8.° del reglamento 
para su e jecución; 

E n nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XI I I , y como Reina 
!Reg<inte del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1.° Sin perjuicio de lo 

que acuerden las Comisiones mixtas 
de reclutamieato en el ejercicio de 
sus atribuciones de inspección de 
las operaciones del alistamiento, los 
Gobernadores recordarán desde lue
go á los Alcaldes, p o r medio de 
circular que publ icarán en el Mole-
Un oficial, los deberes qne á los 
Ayuntamientos imponen la ley de 
21 de Octubre y el reglamento de 
23 de Diciembre del afio ú l t imo , en 
sus capí tu los 4." y 2.°, respectiva
mente, así como en la td isposic ióu 
t ransi tor ia» de la ley y en las «re
formas t ransi tor ias» del reglamento 

A r t . 2.° Las Comisiones provin
ciales p rocederán á hacer inmedia
tamente la des ignac ión de los dos 
Vocales que han deformar parte de 
las Comisiones mixtas á que se re
fiere el art. 123 de la ley y el 99 del 
reglamento, estableciendo a d e m á s 
los turnos correspondientes para de
terminar el orden en que han de ser 
sustituidos aquél los en los casos de 
ausencias y enfermedades, y excep
tuando de estos turnos al Vicepre
sidente. 

E n lo sucesko ha rán las Comisio
nes provinciales dicha des ignac ión 
en la primera sesión que celebren a l 
constituirse. 

A r t . 3.° Para el nombramiento 
de Médico c i v i l de la Comisión m i x 
ta abrirán inmediatamente las Co
misiones provinciales uu concurso 
por t é r m i c o do diez dias, comuni
cándolo en los Boletines oficiales, á 
fin de que puedan solicitar el cargo 
los que tengan t í tu lo de Doctores ó 
Licenciados en Medicina, acompa
ñando á la instancia los ' justifican
tes de sus mér i tos y servicios. Se
rán de preferencia los cont ra ídos en i 
cargos al servicio del Estado sin j 
nota desfavorable, ó en comisiones j 
especiales do ca rác te r facultativo I 
que p u e d a n garantizar la mayor 1 
idoneidad para este servicio, 

A l propio tiempo nombrará la Co
misión provincial un Médico su 
plente para los casos de ausencias, 
enfermedades y vacantes, debien
do ambos nombramientos acordarse 
dentro de los tres días siguientes al ; 
en que haya espirado el plazo del 
concurso. | 

Estos nombramientos t end rán el 1 
ca rác te r que á los demás acordados ' 
por las Comisiones atribuye la ley . 
P rov inc ia l , y deberán someterse, : 
como todos los de su clase, a la re
solución definitiva de la Diputación ' 
en la primera sesión que celebre, 1 
pe ro no neces i ta rán declaración i 
previa de urgencia . 

A r t . 4.° Contra la resolución de i 
la Diputación procede alzada ante el , 
Ministerio de la Gobernación, quo 1 
podrá revocar el nombramiento si se 
ha hecho faltando á alguna de las . 
prescripciones de esto decreto, y ¡ 
acordar el que ea ÍU lugar corres- j 
ponda. ^ 

También procederá el nombra- ; 
miento por el Ministerio cuando la \ 
Comisión no lo acuerde dentro del | 
plazo seña lado , á cuyo efecto ele- ¡ 
va rá ol Gobernador ei expodiente \ 
con su informe. ( 

E l Médico nombrado por la C o m i - ! 
sión provincial formará desde luego ' 

parte de la Comisión mixta , sin per • 
ju ic io de lo que en su día pueda re
solver la Diputación, conforme al 
número 3.° del art. 98 do la loy Pro
v inc ia l , ó el Ministerio eu vi r tud 
de alzada interpuesta en tiumpo y 
forma. 

A r t . 5.° E l mismo procedimiento 
determinado en los ar t ículos ante
riores so s e g u i r á en lo sucesivo 
cuando vaque el cargo do Médico 
c i v i l , Vocal de la Comisión mix ta 
de reclutamiento. 

Art . 6.° E l Ministro de la Gober
nación podrá acordar la des t i tuc ión 
del Médico c i v i l ó de su suplente, 
siempre quo en virtud del examen 
de las operaciones de la quinta lo 
juzgue conveniente, ó cuando la D i 
pu tac ión se lo proponga con funda
do motivo, oyendo previamente en 
ambos casos á la Sección de Gober
nac ión y Fomento del Consejo de 
Estado. 

A r t . 7.° E l Gobernador,en onan-
to es tén designados todos l./S quo 
han de formar la Comisión mixta de 
reclutamiento, conforme al art. 123 
de la ley, procederá á constituirla, 
previa la c i tación correspondiente. 
S i de sempeñase el cargo interiua-
meuto, comun ica rá los datos que 
haya recibido al Vicepresidente do 
la Comisión provincial , para que é s 
to haga la c i t ac ión . 

A r t . 8." Cuantas dudas ocurran 
acerca de lo que p r e c e p t ú a o s t e de
creto ó de cualquier otro incidente 
relacionado con la cons t i tuc ióa y 
funcionamiento de las Comisiones 
mixtas rte reclutamiento, los c o n 
su l t a rán los Gobernadores al M i n i s 
tro lie la Gobernación, para que é s 
te pueda resolverlas ó transmitirlas 
al Ministerio de la Guerra, s e g ú n los 
casos. 

Dado en Palacio á cinco do Enero 
de mil ochocientos noventa y sie
te. —MARÍA C R I S T I N A . — E l Minis-

j tro do la Gobernac ión , Fernando 
Cos-Goyón. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el preinserto Real decreto, l l a 
mo la a tención de los Ayuntamien
tos de esta provincia respecto del 
mismo, á fin de que en la parte quo 
lesincumbe.cnmplancon toda exac
titud y precisión cuantas operacio
nes les es tán encomendadas por la 
loy do Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejérci to y Reglamento para su 
ejecución de23 de Diciembre del año 
ú l t i m o . 

A l recordar los deberes que la pre
citada ley impono á las Corporacio
nes municipales, los encargo la más 
puntual observancia de las disposi
ciones contenidas on el cap í tu lo 2.° y 
eu las reformas transitorias del R e -
glameuto indicado que so insertan á 
con t iuuuc ióu . 

León 9 de Enero de 1897. 
E l Ooboruailor interino, 

•Srtsw SVantítís .Mvni-ez tic l,t>rt»rft 

Disimiciotics qite se cilan del Regla
mento de 23 de Diciembre último 
para la ejecución de ta ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército. 

CAPÍTDLO II 

Del alistamiento. 

Art ículo 25. La inscripción do 
los mozos en el alistamiento es o b l i 
gatoria, incurriendo los que no lo 
hubieseu sido á su debido tiempo en 
la penalidad que determina la ley . 

Art . 20. E l alistamiento se for
mará por el Ayuntamiento , cons t i 
tuido eu sesión públ ica , guardando 
las formalidades que la loy M u n i c i 
pal establece, y observando las pros
cripciones de ¡a vigente l eydoRec lu -
tomiento y Reemplazo. Asist i rán al 
acto los curas párrocos ó los ocle-



siást icos en quien és tos deleguen, y 
los encargados del Registro oWil . E n 
sus t i tuc ión de los libros parroquia
les, i que se refiere el art. 44 de la 
l e ; de 11 de Jul io de 1885, modifi
cada por la de 21 de Agosto de 1896, 
los párrocos exhibirán relaciones 
certificadas de los mozos inscritos 
en sus parroquias, y que se hallen 
comprendidos en el primer párrafo 
del art. 27 de la expresada ley. 

A r t . 27. Los hijos de espafloles 
nacidos en la Pen ínsu la , islas Balea
res y Canarias y posesiones del Nor 
te de África que residan on los dis
tritos de Ultramar, serán inscritos 
en el alistamiento del pueblo de re
sidencia de sus padres, y si és tos se 
hallaren t ambién en Ultramar, se 
h a r á la inscr ipción en el pueblo en 
que nacieron, s e g ú n el orden esta
blecido en el art. 40 de la ley. 

A r t . 28. Los subditos españoles 
nacidos en territorio nacional y re
sidentes en el extranjero, serán alis
tados en los Ayuntamientos respec
tivos, sin responder ante los Consu • 
lados del servicio militar. 

A r t . 29, Los súbdi tos españoles 
nacidos y residentes en el extranje
ro, y cuyos padres hubiesen nacido 
y residieren en el extranjero, sol i 
c i ta rán su inscr ipción en el alista
miento presen tándose á los Cónsu
les del punto en que se hallen, los 
cuales remi t i rán una relación filia
da de los mozos, por el Ministerio de 
Estado, al Gobernador c i v i l de M a 
drid, para que disponga su inscrip
ción en una de las Tenencias de A l 
caldía de esta capital , á menos que 
los interesados designen la local i 
dad en que prefieren ser alistados, 
en cuyo caso se remit i rá la relación 
al Gobernador de la provincia co
rrespondiente. 

Los españoles nocidos en Francia , 
y los franceses nacidos en E s p a ñ a , 
pres tarán el servicio militar en la 
forma que determina el art. 5.° del 
tratado con Francia de 7 de Enero 
de 1862. 

A r t . 30. Las expresadas relacio
nes deberán hallarse en poder de 
los Ayuntamientos en los primeros 
días de Enero de cada año. 

A r t . 31. Los extranjeros natura
lizados en E s p a ñ a serán inscritos 
en alistamiento en el pueblo en que 
residan ellos ó sus padres, s u j e t á n 
dose á las prescripciones generales 
expresadas en la ley. 

A r t . 32. Los mozos alistados por 
los representantes y agentes consu
lares de E s p a ñ a en Marruecos, i n 
g resa rán en las zonas de recluta
miento de Ronda y de Málaga para 
su ingreso en el Ejérci to , su j e t án 
dose, para el pueblo en que han de 
ser sorteados, á los preceptos de la 
ley y de este reglamento. 

A r t . 3?. Los subditos extranje
ros que hubieren sido alistados en 
su país y adquieran nacionalidad es
paño la antes de cumplir los cuaren

ta años de edad, podrán d e s e m p e ñ a r 
cargos públ icos sin ser nuevamente 
alistados en España . 

A r t . 34. Los individuo! com
prendidos en el caso 7.° del art. 80 
de la l ey , quo fueren incluidos en 
nuevo alistamiento y clasificación, 
se rán destinados, s e g ú n sus apt i tu
des, al A r m a que designe el M i n i s 
terio de la Guerra, debiendo incor
porarse á uno de los Cuerpos resi
dentes en reg ión distinta á la en que 
anteriormente prestaron sus se rv i 
cios. 

A r t . 35. Los mozos no incluidos 
en a l i s t a tn ieü to en el pueblo en que 
resiilau,y descubierta su omisión an 
tes do cerrarse el alistamiento, se 
p resen ta rán ante el Alcalde de la 
localidad y as is t i rán á los d e m á s 
actos del reemplazo, solicitando d i 
chas Autoridades de la Comisión 
mixta autor ización para celebrar 
sorteo supletorio. 

A r t . 36. Los Alcaldes de los 
pueblos que deban alistar á i n d i v i 
duos residentes en otros, da r án no
ticia al Ayuntamiento respectivo 
para que concurran dichos mozos al 
acto de la clasificación y declara
ción do soldados, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 95 de la ley. 

A r t . 37. E n los certificados que 
expidan los Jefes do los Cuerpos, á 
tenor de lo prevenido en el art. 30 
de la ley, se exp resa rá e l concepto 
en que sirvan los interosados, y si 
los voluntarios perciben ó no retr i 
bución pecuniaria. 

Ar t . 38. Las Juntas de arbitrios 
do las posesiones del Norte de Áfri
ca en t ende rán en todas las opera
ciones de reemplazo cou iguales fa
cultades que la ley confiere á los 
Ayuntamientos, dependiendo M e l i -
11a de la Comisión mixta de Málaga , 
y Ceuta de la de Cádiz, ingresando 
los reclutas en las zonas que deter
mine el Ministerio de la Guerra. 

Ar t . 39. Los Comandantes y 
Ayudantes de Marina da r án cuenta 
á los Ayuntamientos de los i n d i v i 
duos inscritos en las industrias de 
pesca y navegac ión , en el mes de 
Diciembre de cada año , con objeto 
de que no figuren en el alistamien
to del pueblo en que residan ó en el 
que nacieron. 

Ar t . 40. Terminadas las opera
ciones del alistamiento, el A y u n t a 
miento procederá á practicar con 
iguales formalidades y solemnidad, 
y en los días quo determina la ley , 
las operaciones concernientes A la 
rectificación del alistamiento, anun
ciándolo al público con la debida 
ant ic ipación por edictos y bandos, 
ó en la forma que usual metí te se 
acostumbre en la localidad. A d e m á s 
de este anuncio general, se c i t a r á 
personalmente por papeletas dupl i 
cadas á todos los mozos comprendi
dos en el alistamiento. 

A r t . 41. Los Ayuntamientos to
m a r á n sus acuerdos con arreglo á 

lo que disponen los a r t í cu lo s 104 y 
105 de la ley Munic ipa l , y se h a r á n 
constar en el libro de actas, de con
formidad con lo que determina el 
art. 107 de la misma. 

A r t . 42. La falta de cumpl imien
to de estas disposiciones h a r á i n c u 
rr i r á los Ayuntamientos en las m u l 
tas que determina la ley Munic ipa l , 
sin perjuicio de las d e m á s responsa
bilidades que proceda exigirles, con 
arreglo á las prescripciones del ca 
p í tu lo 2." del t i t . 5.° de la ley M u n i 
cipal y de las especiales quo deter
mina la vigente de Keclutamionto. 

A R T Í C U L O S A D I C I O N A L E S 

Primero. E n los edictos y ban
dos que publiquen los Alcaides para 
las operaciones del reemplazo, se es
t a m p a r á á con t inuac ión del asun
to que se da á conocer, el a r t í cu lo 
ó a r t í cu lo s de l a ley referentes al 
mismo. 

Segundo. E n toda a legac ión que • 
promuevan los interesados en el 
reemplazo, se les mani fes tará el p la
zo que señala la ley para que puedan 
ejercitar su derecho, hac iéndose 
constar d icha circunstancia en las 
certificaciones que se expidan á los 
reclamantes, incurriendo los infrac
tores en las multas que designe la 
Comisión mixta , s e g ú n el perjuicio 
que cause la omisión. 

Tercero. Todos los t é rminos que 
se establecen en este reglamento 
son improrrogables; c o m e n z a r á n á 
contarse desde el día siguiente á la 
notif icación, cuando no tuvieran 
establecido d ía determinado, y se 
c o m p r e n d e r á n en ellos los días de 
fiesta religiosa ó nacional. 

Cuarto. Los individuos del E jé r 
cito que se hallen separados de filas 
en cualquier s i tuac ión , conse rva r án 
en el mejor estado las prendas de 
uniforme que se les faciliten en los 
Cuerpos, sin introducir en ellas va
riaciones. Las Autoridades, asi c i 
viles como militares, cu ida rán de- j 
que dichos individuos, cuando se 
presenten con el uniforme mili tar , ! 
sea en actos en que este conserve el 
debido prestigio. 

R E F O R M A S T R A N S I T O R I A S 

1." Los Ayuntamientos i n c l u i 
rán forzosamente en el sorteo gene
ral que se celebre el segundo domin
go del mes de Febrero de 1897, to
dos los mozos que, por estar com-
prondidus en los a r t ícu los 66 y 69 
de la ley de 11 de Julio de 1885 (83 
y 85 de la modificada por la de 21 de 
Agosto de Igytí), se hallan disfru
tando de exención del servicio m i l i 
tar; procodiéndose cuando les co
rresponda á revisar sus oxencioues, 
con sujecióu á lo que dispono el ar
t ículo 100 do la vigente ley do Re
clutamiento y Reemplazo del E jé r 
c i to . 

2 . ' La excepc ión de los hijos de 
los vascongados cuyos padres sos
tuvieron con las armas en la mano, 
durante la ú l t i m a guerra c i v i l los 
derechos del Rey legi t imo y ¿ e la 
Nac ión , se ju s t i f i ca rán de la mane
ra quo determine el reglamento que 
se formará para la e jecución de la 
ley de 2 de A b r i l de 1895. 

Los Ayuntamientos de las tres 
provincias Vascongadas inc lu i rán 
forzosamente en s u s respectivos 
alistamientos todos los mozos que 
por su edad les corresponda sci'rir 
¡a suerte en aquel año , aunque jus
tifiquen tener concedida por Real 
orden la excepción de que se trata, 
siendo sorteados como los d e m á s de 
su reemplazo al solo efecto de tomar 
n ú m e r o , para dar el debido c u m p l i 
miento á lo dispuesto en el art. 2.* 
de la ley de 18 de Agosto de 1873. 

Para la fijación del cupo que 
corresponda A cada una de las tres 
provincias Vascongadas, el Min i s 
terio de la Guerra cons ide ra rá como 
soldados á todos los mozos vascon
gados á quienes se haya concedido 
en el reemplazo de que se trate la 
excepción del núra . 3.° del art. &." 
de la ley de 21 de Jul io de 1876, á 
fin de dar debido cumplimiento A lo 
terminantemente dispuesto en el ar
ticulo l . " de la ley antes citada de 
18 de Agosto de 1878, de que dichas 
excepciones se computen al cupo 
que á las mismas tres provincias co
rresponda, sin que por esta circuns
tancia se recargue el de las d e m á s 
del Reino. 

A este efecto, los Presidentes de 
las Comisiones mixtas de recluta
miento remi t i rán , bajo su responsa
bilidad, al Ministerio de la Guerra , 
antes del 15 de Ju l io , relación de los 
mozos vascongados declarados e x 
ceptuados totalmente del servicio 
militar, con arreglo á la ley de 1876, 
que se hallen comprendidos en las 
zonas correspondientes á las tres 
provincias de referencia. 

3. ' Las disposiciones relativas á 
las Reales ó rdenes de 25 de Octubre 
de 1895 y 29 de A b r i l de 1896, sobre 
hermanos de reservistas que son 
llamados nuevamente al servicio de 
las armas, sólo tienen c a r á c t e r pro
visional , ín ter in duren las circuns
tancias excepcionales por que atra
viesa el país. 

E l Ministerio de la Guerra, cuan
do lo juzgue conveniente, dispon
drá por Real decreto la fecha en que 
deben dejar de otorgarse los benefi
cios concedidos por dichas sobera
nas disposiciones. 

Madrid 23 de Diciembre de 1896. 
—Aprobado por S. M . — A z c á r r a g a . 

LEÓN: 1897 

Imp. de la Diputación provincial 
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riores, que no residan en las capitalidades de zonas de rec lu ta 
miento, regimientos de reserva de Infantería y de Cabal ler ía y 
depós i tos de reserva de Artillería y da lopreoieros, pasanin la 
revista ante el Alcalde , p re sen tándose , á {alta de é s t e , al C o 
mandante del puesto de la Guardia c i v i l del punto donde resi
dan, quienes formarán relaciones clasificadas por Armas y Cuer
pos de los individuos que revisten, s e g ú n su s i t u a c i ó n , que c o 
nocerán por los pases que les presenten los interesados, cons ig 
nando en dichos pases la nota de Revistado. 

A r t . 241. Los que, con la deb da au tor izac ión , se hallen v i a 
jando ó hayan trasladado su residencia, pasa rán la revista ante 
cualquiera de los Jefes menciouados, Alcaldes ó Comandantes 
del puesto de la Guardia c i v i l del punto en que se encuentren. 

A r t . 242. Los individuos que residan en Ultramar pasarán la 
revista ante las Autoridades militares ó Alcaldes á falta de é s 
tas en el punto en que se hallaren. 

Los que residieren en el extranjero, anta los Cónsules de E s 
paña en la Nación en que se hallen. 

A r t . 243. L a revista se pasará durante los meses de Octubre 
y Noviembre, y los Alcaldes, Comandantes militares de desta
camento y puestos de !a Guardia c i v i l r emi t i r án en l a primera 
quincena de Diciembre, á l u s Coroneles de las zouasde recluta
miento, relaciones nominales de los que se hayan presentado al 
acto de la revista y es tén comprendidos en la clasificación que 
se detulla en la regla primera, y á los Jefes de los regimientos 
de reserva do Infanter ía , Caballer ía , depósitos de reserva de A r 
ti l lería y de Ingenieros, relaciones nominales de los pertene
cientes á dichas Armas y Cuerpos á quienes se refiere la regla 
segunda. 

A r t . 244. Terminada la revista, los Jefes de las zonas y re
servas nven 'guaráu el paradero da los que hayan faltado, d i r i 
g i éndose á los Alcaldes y empleando los medios que les sugiera 
su celo é in te rés por el servicio. 

A r t . 245. Los Jefes de zona, reserva y depósi to r e m i t i r á n , 
en la segunda quincena de Diciembre, estados por Armas de los 
que hubiesen pasado la Revista á los Subinspectores de la 
r e g i ó n . 

A r t . 246. Los Subinspectores y Comandantes generales de 
Artillería é Ingenieros r e m i t i r á n á los Capitanes geoerales de 
sus regiones dichos estados, á fin de que estas Autoridades lo 
verifiquen en resumen al Ministerio de la Guerra. 

A r t . 247. Los individuos del Ejérci to que no se presenten 
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a l acto de la revista anual, podrán ingresar en Cuerpos a r m a 
dos de distinta reg ión , si así lo acordare el Ministro de la G u e 
rra, atendiendo á las circunstancias de la falta. 

Estos individuos p e r m a n e c e r á n en filas el tiempo necesario 
para adquirir ó perfeccionar su ins t rucc ión mil i tar y satisfacer 
l a parte a l ícuota de las prendas que les facilitasen, siendo ol 
tiempo mín imo da tres meses, s in poder exceder de seis, á m e 
nos que pretendieran continuar en act ivo, gracia que podrá 
dispensarles, s e g ú n la conducta que observaren y aptitudes es
peciales que concurrieren en ellos. 

CAPÍTULO X X I 

DISPOSICIONES PENALES 

Art ícu lo 248. Para la apl icación del art. 188 de la ley , se en 
t e n d e r á en todo caso que el conocimiento de todos los deli tos 
que cometan los funcionarios y d e m á s personas de c a r á c t e r c i 
v i l con ocasión de la presente ley ó para eludir su cumpl imien 
to, hasta el ingreso de los mozos en Caja, corresponde á la j u 
r isdicción ordinaria con exclus ión de todo fuero, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 167 de la ley de 11 de Ju l io de 
1885, en la actualidad v igen te . 

ARTiCHtOtS ADICIONALES 

Primero. En los edictos y bandos que publiquen los A l c a l 
des para las operaciones del reemplazo, se e s t a m p a r á n á c o n 
t inuac ión del asunto qne se da á conocer, el articulo ó a r t í c u l o s 
de la ley referentes al mismo. 

Segundo. E u toda a legac ión que promuevan los interesados 
en el reemplazo, se los manifes tará el plazo que seña la la ley 
para que puedan ejercitar su derecho, hac iéndose constar d i 
cha circunstancia en las certificaciones que se expidan á los re
clamantes, incurriendo los infractores en las multas que des ig 
ne la Comisión mixta, s e g ú n el perjuicio que cause la omis ión . 

Tercero. Todos los t é r m i n o s que se establecen en este r eg l a 
mento son improrrogables; c o m e n z a r á n á contarse desde el día 
siguiente á la not i f icación, cuando no tuvieran establecido día 
determinado, y se c o m p r e n d e r á n eu ellos los días de fiesta reli -
giosa ó nacional . 

Cuarto. Los individuos de! Ejérci to que se hallen separados 
de filas en cualquier s i t u a c i ó n , conse rva r án en el mejor estado. 
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las prendas de uniforme que se les faciliten en los Coerpos, sin 
iott'odocir en ellas variaciones. Las Aotoridades, así c ivi les 
como militares, coidarán de qoe dichos individuos, coando se 
presenten con.el oniforme mili tar , sea en actos en qoe és te con
serve el debido prestigio. 

REFOHMAS TRANSITORIAS 

1. ' Los Ayuntamientos i n c l o i r í u forzosamente en el sorteo 
general que se celebre el segundo domingo del mes de Febrero 
de 1897, todos los mozos que, por estar comprendidos en los ar
t ículos I3ü y 69 de la ley de 11 de Julio de 1885 (83 y 85 de la 
modificada por la de 21 de Agosto de 1896), se hallen disfrutan
do de e.vención del servicio mili tar , procediéndose cuando les 
corresponda á revisar sus exenciooes, con sujeción á lo que dis
pone el art. 100 de la •vigente ley de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejérc i to . 

2. " L a excepción de los hijos de los vascongados cuyos pa
dres sostuvieron con las armas eu la mano, durante la ú l t i m a 
gerra c iv i l , los derechos del Bey l e g i t i m o y d e la Nac ión , se j u s 
tificarán de la manera que determino el reglameuto que se for
m a r á para li\ ejecución de la ley de 2 de Abr i l de 1895. 
• Los Ayuntamientos de las tres provincias Vascongadas i n 

cluirán foiziisamento en sus respectivos alistamientos todos lo. 
mozos que por su edad les corresponda sufrir la suerte en aquel 
a ñ o , aunque justifiquen tener concedida por Real orden la ex
cepción de qiie se trata, siendo sorteados como los d e m á s de su 
reemplazo al solo efecto do tomar n ú m e r o , para dar el debido 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 2." do la ley de 18 de 
Agosto de 1873. 

Pura la fijación del cupo que corresponda á cada una de las 
tres proviunias Vascongadas, el Ministerio de la Guerra cons i 
de ra rá como soldados á todos lus mozos vascongados á quienes 
se haya concedido en el reemplazo de que se trate la excepc ión 
del n ú m e r o 3.° del art. 5." de la ley de *1 de Julio de 1876, á fin 
de dar debido cumplimiento á lo terminantemente dispuesto en 
el art. 1.° do la ley antes citada, de 18 de Agosto de 1878, de 
que dichas excepciones se computen al cupo que á las mismas 
tres provincias corresponda, sin que por esta circunstancia se 
recargue el de las demás del Reino. 

A este efecto, los Presidentes de las Comisiones mixtas de 
reclutamiento r emi t i r án , bajo su responsabilidad, a l Ministerio 
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de que so d i s p ó n g a l o conveniente para el reconocimiento en el 
Hospital militar que designe el Capi tán general de la r eg ión . 

A r t . 235. Los individuos de las reservas que hubieren ser
vido por precepto legal eu Cuerpo disciplinario, r e i n g r e s a r á n 
en é l , en el caso de ser llamados á filas. 

CAPÍTULO X X 
DE LA REVISTA ANUAL 

A r t . 23S. Los individuos del Ejército eu s i tuación de d e p ó 
sito con licencia il imitada, en reserva act iva y en segunda re
serva, tionou lit obl igación de presentarse nersonalmente todos 
los aúos , durante los meses de Octubre y Noviembre, á pasar la 
revista anual ante bis Autoridades que se expresan en los ar
t ícu los siguientes. 

A r t . 237. Los reclutas con licencia i l imitada por iv.jcoso de 
fuerza en las unidades o rgán icas á que fueron destinados desde 
la Caja; los individuos sin ins t rucción militar pertenecientes á 
la segunda reserva, y los reclutas eu depósi to que residan en 
localidad en que se halle establecida zona de reclutamiento, la 
pasarán ante el Jefe de ella. 

A r t . 238. Los sargentos, cabos y soldados con licencia i l i 
mitada por exceso de la fuerza reglamentaria, en las unidades 
o r g á n i c a s eu que sirvieron; los pertenecientes á la reserva ac t i 
va y segunda reserva con ins t rucc ión mili tar , que procedan del 
arma de Infanter ía , de la Brigada Obrera y Topográfica de Es ta
do Mayor , Compaflia de Mar de Meli l la y tropas do Adminis t ra
ción y Sanidad Mil i tar , pasarán la revista ante los Coroneles de 
los regimientos de reserva de Infantería establecidos en los pun -
tos en que aquéllos residan; los individuos de tropa compreu-
didos eu esta regla que procedan de Caballería y Arti l lería é I n 
genieros, y residan en la capitalidad de los regimientos de re
serva de Caballeria y depósitos de reserva de Artillería y de In
genieros, se p resen ta rán á los Jefes de estas unidades de re
serva, verif icándolo, en otro caso, ante el Jefe de la reserva ó 
depósi to que haya establecido en el punto de su residencia, aun 
cuando no sea de su misma arma ó Cuerpo. 

A r t . 239. En los puntos en que no residan zonas ni reser
vas y huya Comandante militar ó destacamento mandado por 
Oficial , pasarán ante él la revista en la forma prevenida eu l a 
regla anterior. 

A r t . 240. Los individuos comprendidos en las reglas ante-
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Art. 208. A los voluntarios so les contará el tiempo de ser

vicio, para todos los efectos de la ley, desde el día en que cum
plan dieciséis años de edad, y si fuesen educaadas de banda, 
desde los catorce. 

Art. 209. Los voluntarios incluidos en alistamientos que re
sulten excedentes de cupo por razón del número obtenido en el 
sorteo, permanecerán en filas hasta cumplir su compromiso, pa
sando después il la situación que les corresponda. 

Art. 210. Al terminar sus compromisos los individuos que 
sirven cerno voluntarios, se les expedirá un certificado que 
acredito los servicios que hubieren prestado, librándoles sus l i 
cencias absolutas si hubiesen permanecido doce años en el 
Ejército, en una ó varias situaciones. 

Art. 211. Las Comisiones mixtas de reclutamiento darán 
aviso á los Jefes do Cuerpo en que sirvan voluntarios del re
emplazo anual de la situación definitiva que les corresponda 
cu el Ejército. 

Art. 212. El tiempo servido en el Instituto de voluntarios 
de la isla de Cuba no es abonable para retiros ni premios de 
constancia, siéndolo únicamente cuando se hallen moviliza
dos sus batallooes y fuera del punto de su. residencia ha
bitual. 

CAPÍTULO XVI 

PEL SERVICIO EN ULTRAMAR 
Artículo 213. Los reclutas á quienes haya correspondido 

servir en Ultramar, quedarán en sus casas sin haber, en expec
tación de embarco, hasta que sean llamados á concentración. 

Los que se hallen sirviendo como voluntarios en Cuerpos de 
la Península, podrán pasar á sus hogares en expectación de em
barco, facilitándoseles los auxilios que determina el reglamento 
de Contabilidad. 

Art. 214. Los individuos residentes en Ultramar que sean 
declarados soldados, cubrirán cupo por el pueblo en que hubie
ren sido sorteados. 

Los que se hallen sufriendo la pena de relegación, cubrirán 
cupo para Ultramar por el pueblo en que hubieren sido sortea
dos, y prestarán sus servicios en aquellos distritos. 

Art. 215. Cuando fuere necesario variar el concapto en que 
se halle sirviendo algún individuo residente en los distritos de 
Ultramar, ó que deba pasar á distinta situación por acuerdo de 
las Comisiones mixtas de reclutamiento ó Autoridad competen-
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te, los Comundantes en Jefo se dirigirán inmediatamente & los 
Capitanes generales respectivos á fin de que se efectúe el cam
bio de s i tuación. 

Art. 216. Los individuos á quienes correspondiese servir en 
Ultramar por el número en el sorteo y hubieren servido dos 
a ñ o s o más sin opción á premio en la Península, quedarán rele
vados de aquella obligación. * 

Art. 217. Los Capitanes generales de los distritos están au
torizados para conceder anticipo de embarco á los reclutas del 
cupo de Ultramar que lo soliciten, así como á los sustitutos. 
También pueden conceder igual anticipo á los individuos que 
sirven en el Ejército y hayan sido destinados á servir en cual
quiera de los distritos de Ultramar. 

Art, 218. El cupo de Ultramar es independiente del de la 
Península; nunca se correrá la numeración ui se destinará á 
aquellos distritos individuo alguno de los que por razón del n ú 
mero obtenido en el sorteo deba servir en la Península. 

Art. 219. Los individuos en expectación do embarco se pre
sentarán á los Alcaldes de los pueblos en que hayan de residir, 
inmediatamente después de su llegada, haciéndoles conocer su 
domicilio, y no podrán variar de residencia sin autorización del 
Jefe de la zona a que pertenezcan. 

Art. 220. Eu el caso de enfermar a lgún recluta del cupo de 
Ultramar durante el tiempo que se halle en expectación de em
barco, podrá tener ingreso en el Hospital militar más inmediato 
siempre que así se solicite por el propio interesado ó su íamilia 
en instancia dirigida al Gobernador militar de la provincia, 
acompañando certificación del Mádico titular del pueblo 00 que 
se haga constar su padecimiento y necesidad de su ingreso en 
el Hospital. 

Art. 221. Los Jefes de zona dispondrán se expida la baja pa
ra el ingreso en el Hospital cuando asi lo ordene la Autoridad 
militar de la provincia. 

Los gastos de traslación, previa la justificación correspon
diente, socorros y estancias qae cansaron los reclutas, serán sa
tisfechos con cargo á la Caja general de Ultramar. 

Art. 222. Para la rápida incorporación de los reclutas se uti
lizarán las vías férreas y marítimas por cuenta del Estado, con 
cargo á la Caja general de Ultramar, podiendo los Alcaldes, á 
falta de Autoridad militar, expedir las necesarias listas de em
barco hasta el punto en que se halle el Depósito ó donde se hu
biese dispuesto la concentración. 

R E G L A M E N T O 

PABA LA 

D E C I M C l O J i DE EXENCIONES DEL SERVICIO 

BN EL 

E J É R C I T O Y E N L A M A R I N A 

POR CAUSA S E INUTILIDAD FÍSICA 

LEÓN: 1897 

Inp. de la Diputación provimial 


